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  Santa Fe, 25 de julio de 2017

VISTAS  las  presentes  actuaciones  por  las  que  Secretaría  de
Posgrado eleva el acta elaborada por los miembros del jurado que intervino en la
evaluación de la Tesis correspondiente al  Doctorado en Humanidades elaborada
por la doctoranda Violeta Cervera Novo, y

CONSIDERANDO  que  se  ha  dado  cumplimiento  a  las
reglamentaciones en vigor, y

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo de la 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar el dictamen del Jurado que intervino en la evaluación de la
Tesis correspondiente al Doctorado en Humanidades titulada “Ética y lógica en el
siglo XIII – Problemas lógico-epistemológicos en los primeros comentarios artiens
(1230-1250)  sobre  la  Ética  Nicomaquea.  Estudio  doctrinal,  edición  crítica  y
traducción selectivas de la Lectura Abrincensis in Ethicam veterem (ca. 1230-1240)”
de la doctoranda Violeta Cervera Novo (DNI 30.373.526).

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  a  la  Secretaría  de
Posgrado y al Departamento de Alumnado. Cumplido, archívese agregado a sus
antecedentes.
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